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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de uno (01) de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04803/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Ambiente, que en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc84437775]ANTECEDENTES

1. El tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00090/PROPAEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Se anexa archivo” (Sic)

Archivo adjunto:

· Mantenimiento areas verdes.pdf:

“A quien corresponda:
Por medio de este conducto realizo la siguiente solicitud de información con relación a las direcciones electrónicas de videos en la página de Youtube.
De acuerdo a las siguientes direcciones electrónicas solicito de la manera más atenta lo
siguiente
1. https://youtu.be/WJTHhpPYuf0
2. https://youtu.be/Qs1Vzoq7C6Q
3. https://youtu.be/5h9ElOxxZPk
4. https://youtu.be/ntwddmrmuCU
5. https://youtu.be/t4GRlbfgAyw
6. https://youtu.be/ZnHNcRihhnk
7. https://youtu.be/qcURHtvf_vk
8. https://youtu.be/DvxKfh7YQqQ
9. https://youtu.be/vj5jjbmrnaM

A) ¿Se debe realizar previo “al mantenimiento de áreas verdes” como aparece en estos
videos un estudio de impacto ambiental?
B) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico vigentes que avale los trabajos
realizados en los videos referidos si son correctos en materia ambiental en donde la
respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y
fundamento legal.
C) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico que los obligue a determinar que
tipos o especies de flora silvestre debe ser protegida, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
D) Para el mantenimiento de las áreas verdes ya sean parques camellones y todo aquello sea considerado área verde, ¿cuál es la razón, motivo, justificación u ordenamiento jurídico que la flora silvestre sea cortada y destruida por considerarse esta como maleza?, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
E) En caso de las escuelas, si la Asociación de Padres de Familia, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
F) En caso de las escuelas, si el Ayuntamiento. Alcaldía, Gobierno Estatal, o Federal, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
G) ¿Cuáles son los requisitos que debe tener un ciudadano, un colectivo o un grupo de personas para con sus propios medios y recursos puedan darle mantenimiento a una o unas áreas verdes? En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
H) En caso del mantenimiento de un área o áreas verdes, destruyan la flora silvestre, un colectivo o un grupo de personas con sus propios medios y recursos con o sin permiso, ¿cómo apoya la policía cuando es en flagrancia?
I) En caso de que la Autoridad realice los trabajos e incumplan con las leyes ambientales, ¿cómo se detiene el trabajo o el procedimiento para la suspensión de dicha actividad o trabajo?
Asimismo solicito los videos solo sé usen para los fines correspondientes, sin más por el
momento quedo a sus órdenes.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta en los siguientes términos:

“…Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XLIV, 23 fracción I, 24 fracciones XI y XXIV, 53 fracciones II y VI, 167, así como demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de manera atenta y respetuosa, manifiesto a usted lo siguiente: Una vez analizado el contenido de su amable solicitud, resulta importante precisar, que este sujeto obligado no cuenta con la información relativa a si previo al mantenimiento de áreas verdes se debe realizar un estudio de impacto ambiental, así como el fundamento jurídico que avale dichos trabajos de mantenimiento; de igual forma no cuenta con el fundamento jurídico para determinar qué tipos o especies de flora silvestre debe ser protegida, ni tampoco cuál es la razón, motivo, justificación u ordenamiento jurídico que la flora silvestre sea cortada y destruida por considerarse esta como maleza; asimismo me permito referirle que no se cuenta con la información consistente en si en el caso de las escuelas, las Asociaciones de Padres de Familia, el Ayuntamiento, Alcaldía, Gobierno Estatal o Gobierno Federal contemplan dentro de sus atribuciones, el mantenimiento de las áreas verdes y que la flora silvestre sea cortada y destruida, menos aún se cuenta con la información correspondiente a cuáles son los requisitos que debe tener un ciudadano, un colectivo o un grupo de personas para con sus propios medios y recursos puedan darle mantenimiento a una o unas áreas verdes, ni cómo apoya la policía cuando se realiza el mantenimiento de áreas verdes o destrucción de la flora silvestre, por parte de un grupo de personas con sus propios medios y recursos y por último, tampoco se cuenta con la información referente a cómo se detiene el trabajo o el procedimiento para la suspensión de dicha actividad o trabajo, en el supuesto que la Autoridad realice los trabajos e incumplan con las leyes ambientales cuando se trate de corte y destrucción de la flora silvestre en el mantenimiento de áreas verdes, misma que le pudiera ser proporcionada en atención a su requerimiento; esto en virtud de que dicha información no corresponde a las atribuciones, funciones y facultades que son competencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), mismas que se encuentran contenidas en el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 7 de diciembre de 2007; así como en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 16 de diciembre de 2011. De este modo, se observa que existe fundamento y motivo para determinar la notoria incompetencia total de este Organismo para atender su solicitud de información pública; razón por la cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito orientarle a efecto de que en caso de estimarlo conveniente, pudiera usted presentar su solicitud de información ante la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, específicamente con el Lic. Juan José Alva Sánchez, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Unidad de Transparencia, con domicilio en Conjunto SEDAGRO, Edificio “C”, sin número, Ex Rancho San Lorenzo, C.P. 52140, Metepec, Estado de México, teléfono: 722 2758994, correo electrónico: medioambiente@itaipem.org.mx, en un horario de atención de 9:00 a 18:00 horas y/o ante el Ayuntamiento del que usted requiriera información específica al respecto, mismo que deberá atender su requerimiento de información en su calidad de sujeto obligado, a través del siguiente enlace: https://www.saimex.org.mx/saimex/ciudadano/login.page Lo anterior, con fundamento en lo previsto por el artículo 125 fracción VII y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que señalan que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran las calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, por lo que su prestación debe realizarse a través de los ayuntamientos y sus unidades administrativas u organismos auxiliares. En ese marco, resulta importante precisar que de conformidad el artículo 96 Octies de la citada ley, se establece que entre las atribuciones del Director de Ecología o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, se encuentra aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y protección al ambiente. Por último, hago de su conocimiento que el Bando Municipal del o los municipios de su interés, deberá contener entre sus regulaciones, aquellas relativas a la protección ecológica y mejoramiento del ambiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 31 fracción I y 162 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.…” (Sic.)

Archivo adjunto:
· SAIMEX 90 – 3. Respuesta para el solicitante.pdf: Oficio número 221C0201000200L/UT/150/2021 del 08 de septiembre de 2021, suscrito y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Particular, a través del cual le informó la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, asimismo, le orientó para presentarla ante la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno, el Recurrente interpuso el recurso de revisión 04803/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “Declaración de incompetencia del sujeto obligado” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “Se anexa archivo PDF, con los motivos de inconformidad.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El siete (07) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado correspondiente a través del archivo electrónico denominado Informe justificado "SAIMEX 90- 5. Informe Justificado – RR 04803.pdf”, mediante el cual atendió cada uno de los puntos señalados en el documento adjunto al recurso de revisión y reiteró la notoria incompetencia para tender la solicitud de información interpuesta por el Particular. 

8. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción y mediante acuerdo del diez (10) noviembre de dos mil veintiuno se acordó la ampliación del término para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc84437776]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc84437777]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc84437778]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (09) al treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno.

11. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

12. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc84437779][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. El Particular requirió al Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México la siguiente información:

“A quien corresponda:
Por medio de este conducto realizo la siguiente solicitud de información con relación a las direcciones electrónicas de videos en la página de Youtube.
De acuerdo a las siguientes direcciones electrónicas solicito de la manera más atenta lo siguiente

1. https://youtu.be/WJTHhpPYuf0
2. https://youtu.be/Qs1Vzoq7C6Q
3. https://youtu.be/5h9ElOxxZPk
4. https://youtu.be/ntwddmrmuCU
5. https://youtu.be/t4GRlbfgAyw
6. https://youtu.be/ZnHNcRihhnk
7. https://youtu.be/qcURHtvf_vk
8. https://youtu.be/DvxKfh7YQqQ
9. https://youtu.be/vj5jjbmrnaM

A) ¿Se debe realizar previo “al mantenimiento de áreas verdes” como aparece en estos videos un estudio de impacto ambiental?
B) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico vigentes que avale los trabajos realizados en los videos referidos si son correctos en materia ambiental en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
C) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico que los obligue a determinar que tipos o especies de flora silvestre debe ser protegida, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
D) Para el mantenimiento de las áreas verdes ya sean parques camellones y todo aquello sea considerado área verde, ¿cuál es la razón, motivo, justificación u ordenamiento jurídico que la flora silvestre sea cortada y destruida por considerarse esta como maleza?, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
E) En caso de las escuelas, si la Asociación de Padres de Familia, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
F) En caso de las escuelas, si el Ayuntamiento. Alcaldía, Gobierno Estatal, o Federal, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
G) ¿Cuáles son los requisitos que debe tener un ciudadano, un colectivo o un grupo de personas para con sus propios medios y recursos puedan darle mantenimiento a una o unas áreas verdes? En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.
H) En caso del mantenimiento de un área o áreas verdes, destruyan la flora silvestre, un colectivo o un grupo de personas con sus propios medios y recursos con o sin permiso, ¿cómo apoya la policía cuando es en flagrancia?
I) En caso de que la Autoridad realice los trabajos e incumplan con las leyes
ambientales, ¿cómo se detiene el trabajo o el procedimiento para la suspensión de dicha actividad o trabajo?
Asimismo solicito los videos solo sé usen para los fines correspondientes, sin más por el momento quedo a sus órdenes.” (Sic)

14. En respuesta el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO informó la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, asimismo, orientó al Particular para presentarla ante la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.

15. En consecuencia el Particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, a través del cual “grosso modo” se dolió de la declaración de incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO.

16. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO a través del apartado de manifestaciones emitió el informe justificado correspondiente, en el cual reiteró su respuesta inicial.

17. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el ahora RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracciones I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la negativa a la información solicitada.

[bookmark: _Toc84437780][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
18. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

19. En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

20. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

21. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

22. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00090/PROPAEM/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, acceder a la siguiente información:

“… De acuerdo a las siguientes direcciones electrónicas solicito de la manera más atenta lo siguiente

1. https://youtu.be/WJTHhpPYuf0
2. https://youtu.be/Qs1Vzoq7C6Q
3. https://youtu.be/5h9ElOxxZPk
4. https://youtu.be/ntwddmrmuCU
5. https://youtu.be/t4GRlbfgAyw
6. https://youtu.be/ZnHNcRihhnk
7. https://youtu.be/qcURHtvf_vk
8. https://youtu.be/DvxKfh7YQqQ
9. https://youtu.be/vj5jjbmrnaM

A) ¿Se debe realizar previo “al mantenimiento de áreas verdes” como aparece en estos videos un estudio de impacto ambiental?

B) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico vigentes que avale los trabajos realizados en los videos referidos si son correctos en materia ambiental en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

C) La norma, Ley o cualquier ordenamiento jurídico que los obligue a determinar que tipos o especies de flora silvestre debe ser protegida, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

D) Para el mantenimiento de las áreas verdes ya sean parques camellones y todo aquello sea considerado área verde, ¿cuál es la razón, motivo, justificación u ordenamiento jurídico que la flora silvestre sea cortada y destruida por considerarse esta como maleza?, en donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

E) En caso de las escuelas, si la Asociación de Padres de Familia, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

F) En caso de las escuelas, si el Ayuntamiento. Alcaldía, Gobierno Estatal, o Federal, dentro de sus atribuciones, en el mantenimiento de las áreas verdes, la flora silvestre sea cortada y destruida. En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

G) ¿Cuáles son los requisitos que debe tener un ciudadano, un colectivo o un grupo de personas para con sus propios medios y recursos puedan darle mantenimiento a una o unas áreas verdes? En donde la respuesta otorgada deber ser de manera clara y precisa con su respectivo motivo y fundamento legal.

H) En caso del mantenimiento de un área o áreas verdes, destruyan la flora silvestre, un colectivo o un grupo de personas con sus propios medios y recursos con o sin permiso, ¿cómo apoya la policía cuando es en flagrancia?

I) En caso de que la Autoridad realice los trabajos e incumplan con las leyes
ambientales, ¿cómo se detiene el trabajo o el procedimiento para la suspensión de dicha actividad o trabajo?

Asimismo solicito los videos solo sé usen para los fines correspondientes, sin más por el momento quedo a sus órdenes.” (Sic)

23. En respuesta a solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó a través de la Titular de la Unidad de Transparencia la notoria incompetencia para atender la solicitud de información, asimismo, orientó al Particular para presentarla ante la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.











· SAIMEX 90 – 3. Respuesta para el solicitante.pdf:

(…)
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24. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta y en el que señaló sus razones o motivos de inconformidad por medio del archivo electrónico denominado “00090_PROPAEM_IP_2021 recurso de revision.pdf”, a través del cual “grosso modo” se dolió de la declaración de incompetencia por parte del SUJETO OBLIGADO, manifestando que, a su consideración, la Procuraduría del Protección al ambiente del Estado de México tiene atribuciones legales para pronuciarse sobre lo requerido.
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25. Posteriormente, a través del apartado de manifestaciones el Recurrente remitió el archivo electrónico denominado "SAIMEX 90- 5. Informe Justificado – RR 04803.pdf”, mediante el cual atendió cada uno de los puntos señalados en el documento adjunto al recurso de revisión y reiteró la incompetencia para tender la solicitud de información.

· [bookmark: _Toc84437782]De la manifestación de incompetencia.
26. Ahora bein, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

27. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


28. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:

I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

29. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 


I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

30. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

31. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

32. En el el presente asunto, como fuera aterrizado en el apartado de Antecedentes de esta resolución, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia el ocho (08) de septiembrede dos mil veintiuno, esto es al tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud. Luego entonces, este Órgano Garante concluye que la Procuraduría de Protección al Ambiente realizó su manifestación de incompetencia dentro del plazo previsto por la Ley de la materia.

33. Por otro lado, no debe ignorarse que el SUJETO OBLIGADO señaló a la Secretaría del Ambiente del Gobierno del Estado de México, como el ente público competente para poseer, generar y administrar la información requerida.

34. En este sentido, se advierte que la información requerida por el Particular, no corresponde a atribuciones, funciones y facultades competentes a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), conforme a lo establecido en el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del Esatado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organizmo Público Descentralizado; que a la letra dice:
“Artículo 4º. Para el cumplimiento de su objeto, la Procuraduría tendrá las siguientes atribuciones:
I. Recibir, analizar y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento, riesgos o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio;
II. Conocer e investigar sobre actos, hechos u omisiones que puedan ser constitutivos de violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental de recursos naturales y del ordenamiento ecológico del territorio;
III. Llevar a cabo investigaciones de oficio, respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio, así como de hechos u omisiones que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos, daños o deterioro grave a los ecosistemas de la entidad o sus elementos;
IV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, cuando se imponga de actos, hechos u omisiones que constituyan o puedan significar violaciones o incumplimiento a la legislación administrativa, civil y penal en materia ambiental y de ordenamiento ecológico del territorio;
V. Coadyuvar con el Ministerio Público en los procedimientos penales que se instauren con motivo de delitos contra el ambiente o la gestión ambiental, previstos en la legislación en la materia, así como de cualquier otro delito relacionado con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio;
VI. Realizar visitas para el reconocimiento de hechos u omisiones planteados en las denuncias que reciba o en las investigaciones de oficio que realice, así como emplazar a las personas involucradas para que comparezcan ante la Procuraduría a manifestar lo que a su derecho convenga, en los procedimientos respectivos, solicitando el apoyo de la fuerza pública, en caso necesario;
VII. Requerir informes y documentación a las autoridades, ciudadanos y personas involucradas, para el inicio o desahogo de los procedimientos administrativos de su competencia;
VIII. Solicitar, de conformidad con la legislación aplicable en la materia, que se realicen las visitas verificación o los actos de inspección por parte de las autoridades competentes;
IX. Realizar los reconocimientos de hechos cuando exista denuncia ciudadana interpuesta o investigación de oficio instaurada, así como cuando lleve a cabo dictámenes técnicos y periciales, en los términos establecidos en el presente ordenamiento;
X. Disponer e imponer, fundada y motivadamente, las acciones precautorias que resulten procedentes, derivadas de los reconocimientos de hechos que lleve a cabo la Procuraduría en el ámbito de su competencia y emitir las resoluciones que correspondan a los procedimientos que se lleven a cabo con motivo de la atención de denuncias e investigaciones de oficio;
XI. Solicitar a la autoridad competente la revocación y cancelación de las licencias, certificados, autorizaciones y registros, cuando sean otorgadas en contra de lo prescrito por las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial o cuando se transgredan dichas disposiciones o las condicionantes que haya fijado la autoridad;
XII. Dar respuesta, debidamente fundada y motivada, a la denuncia presentada y, en su caso, ratificada ante la Procuraduría, notificando al denunciante el resultado de los análisis o reconocimientos de hechos realizados y, en su caso, de las acciones que se hayan tomado para su atención;
XIII. Emitir recomendaciones o exhortos a las dependencias públicas, órganos desconcentrados y entidades de la administración pública federal, estatal, municipal, con el propósito de promover la aplicación y el cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio; así como para la ejecución de las acciones procedentes derivadas de la falta de aplicación o incumplimiento de dichas disposiciones; o cuando incurran en actos u omisiones que generen o puedan generar desequilibrio ecológico, daños o deterioro grave de los ecosistemas o sus elementos;
XIV. Emitir sugerencias al Congreso del Estado y a las autoridades Jurisdiccionales Estatales, cuando lo soliciten, para su consideración en los procedimientos, procesos, recursos, iniciativas de ley, proposiciones legislativas o de cualquier otro asunto de su competencia relacionados con la aplicación y cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial;
XV. Obtener, formular y validar dictámenes técnicos y periciales respecto de daños ambientales y, en su caso, de la restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos adversos en el ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio;
XVI. Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias públicas, ayuntamientos y órganos desconcentrados de la administración pública, a las agrupaciones civiles y a las organizaciones no gubernamentales, respecto de los derechos y obligaciones de los habitantes y visitantes del Estado, contenidos en las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio, así como de las gestiones a realizar ente otras autoridades e instancias competentes;
XVII. Coadyuvar con las organizaciones sociales en las acciones colectivas, en las investigaciones científicas o en las denuncias populares;
XVIII. Concertar con organismos privados y sociales, instituciones de investigación y educación y demás interesados, la realización de acciones vinculadas con el ejercicio de las atribuciones de la Procuraduría;
XIX. Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como aplicar la mediación y el arbitraje, como mecanismos alternativos de solución de controversias;
XX. Promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, relacionadas con las materias de su competencia, así como acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen o puedan generar efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas, para prevenir, evitar, minimizar, corregir o compensar esos efectos;
XXI. Ejercer ante los órganos jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar el interés legítimo de las personas que resulten o puedan resultar afectadas por actos, hechos u omisiones que impliquen o puedan implicar violaciones, incumplimientos o falta de aplicación de las disposiciones en materia ambiental y del ordenamiento ecológico del territorio, de conformidad con las normas que en cada caso resulten aplicables, coadyuvando a fijar las responsabilidades respectivas
XXII. Substanciar y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares afectados por actos y resoluciones emitidas por la Procuraduría; y
XXIII. Las demás que le confieran éste y otros ordenamientos legales para el adecuado cumplimiento de su objeto.
(…)”

35. Por otro lado, es preciso mencionar que es la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México la encargada de crear, coordinar y aplicar la política ambiental en una perspectiva integral que promueva la cultura ecológica en la ciudadania, con el fin de proteger, aprovechar y conservar de manera sustentable los recursos naturales de las entidades; simismo, es la encargada de conservar el medio ambiente a través de la protección y aprovechamiento racional de los recursos naturales y el posicionamiento transversal de la política pública ambiental en cada sector del gobierno y de la sociedad, con el objetivo de coordinar, dirgir y evaluar los asuntos relativos a la política estatal en materia de protección al ambiente y preservación del equilibrio ecológico.
36. Ahora bien, al acceder a la Portal electrónico oficial del la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México (https://sma.edomex.gob.mx/funciones), se advierte con claridad que este SUJETO OBLIGADO, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible y le corresponden las siguientes funciones:
· Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente atribuidas al Ejecutivo Estatal.
· Formular, ejecutar y evaluar el Programa Estatal de Protección al Ambiente.
· Emitir los lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente.
· Convenir con los Gobiernos Federal, de las Entidades Federativas y de los Municipios del Estado, así como con los particulares, la realización conjunta y coordinada de acciones de protección ambiental.
· Establecer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes.
· Establecer sistemas de verificación ambiental y monitoreo de contaminantes.
· Implantar medidas y mecanismos para prevenir, restaurar y corregir la contaminación del aire, suelo, agua y del ambiente en general.
· Difundir los programas y estrategias relacionadas con el equilibrio ecológico y la protección del ambiente.
· Fomentar la creación y desarrollo del mercado de derechos de uso del medio ambiente.
· Desarrollar los mecanismos de regulación del mercado de derechos de uso del medio ambiente.
· Fijar, a través del indicador genérico de degradación ambiental que elabore el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, los topes de utilización de los derechos de uso del medio ambiente.
· Determinar el valor económico de los derechos de uso del medio ambiente y de las penalizaciones en que incurran los agentes, cuidando en todo momento de establecer un mecanismo eficiente de incentivos y desincentivos que contribuya a la reducción de la tasa de degradación ambiental.
· Incentivar la participación e inversión de los agentes productivos en proyectos de recuperación ambiental.
· Promover la educación y la participación comunitaria, social y privada, para la preservación y restauración de los recursos naturales y la protección del ambiente.
· Aplicar la normatividad para el manejo y disposición final de los residuos industriales, así como para la construcción de los sistemas de tratamiento de aguas residuales.
· Promover y ejecutar directamente o por terceros, la construcción y operación de instalaciones para el tratamiento de residuos industriales, desechos sólidos, tóxicos y aguas residuales.
· Concesionar la construcción, administración, operación y conservación de las instalaciones a que se refiere la fracción anterior.
· Promover, coordinar y participar en acciones de protección, conservación, reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales de la Entidad.
· Regular y promover la protección de los recursos de fauna y flora silvestres en territorio del Estado.
· Declarar las áreas naturales protegidas de interés Estatal.
· Fomentar, ejecutar y en su caso, operar parques y áreas verdes.
· Administrar, vigilar y controlar los parques naturales que tenga a su cargo.
· Promover y fomentar las investigaciones ecológicas.
· Emitir dictámenes técnicos para cuantificar el daño causado al ambiente.
· Aplicar las sanciones previstas en las disposiciones legales de la materia y promover la aplicación de las que corresponda a otras autoridades.
· Determinar el uso restringido de la infraestructura vial;
· Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.

37. Aunado a lo anterior, el Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente en sus artículos 2, 3 11 y 12, establece lo siguiente:

“Artículo 2. La Secretaría tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomienda la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el presente Reglamento Interior y las demás leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones jurídicas y administrativas en general, que le resulten aplicables. Asimismo, la Secretaría asumirá los compromisos y las obligaciones que en lo que le competa establezcan los acuerdos, convenios o contratos que suscriba el Gobierno del Estado de México, con los gobiernos Federal, estatales y municipales en materia de conservación ecológica biodiversidad y protección al ambiente.

Artículo 3. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien para el desahogo de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes:

I. Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica;
II. Dirección General de Manejo Integral de Residuos;
III. Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental;
IV. Dirección de Concertación y Participación Ciudadana;
V. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género, y
VI. Coordinación Administrativa.
(…)

Artículo 11. Corresponden a la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental las atribuciones siguientes:
I. Elaborar y gestionar el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Estatal, en coordinación con las dependencias estatales y municipales competentes, así como llevar a cabo su ejecución y proponer su actualización;
II. Compilar y difundir las guías metodológicas y la normativa ambiental relacionada con la elaboración de ordenamientos ecológicos y estudios de impacto ambiental;
III. Elaborar y someter a consideración del Secretario la guía metodológica para que los Ayuntamientos elaboren los Programas de Ordenamiento Ecológico del Territorio Municipal;
IV. Expedir las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental, así como los estudios de riesgo que se requieran para éstas;
V. Expedir dictámenes y opiniones técnicas en materia de ordenamiento ecológico para proyectos, obras o acciones, públicas o privadas, a desarrollar en el territorio del Estado de México;
VI. Dar seguimiento a las obligaciones y condicionantes establecidas en las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental;
VII. Integrar, administrar y disponer para su consulta, información sobre impacto y riesgo ambiental, de conformidad con lo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
VIII. Incluir estrategias, políticas y acciones en materia ambiental, en los planes y programas de desarrollo estatal y municipal presentados ante el COPLADEM, y
IX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario.

Artículo 12. Corresponden a la Dirección de Concertación y Participación Ciudadana, las atribuciones siguientes:
I. Promover e implementar acciones en materia ambiental en coordinación con los diferentes sectores de la sociedad;
II. Promover, desarrollar y participar en foros y seminarios en materia ambiental orientados a generar el intercambio de información y experiencias en materia ambiental, en los ámbitos nacional e internacional;
III. Promover y gestionar acciones, que faciliten que las instituciones educativas del Estado de México se acrediten como escuelas ambientalmente responsables;
IV. Coordinar técnica y administrativamente las labores del Consejo Consultivo de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible en el Estado de México y el Consejo Ciudadano de Protección y Bienestar Animal del Estado de México; 25 de noviembre de 2019 Página 123
V. Canalizar las denuncias ciudadanas recibidas a través del Sistema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana Ambiental a las unidades administrativas correspondientes, sobre asuntos relacionados con la protección del ambiente y el bienestar animal en la Entidad;
VI. Promover la celebración de convenios de coordinación y concertación entre la Secretaría y los sectores social, público o privado para fomentar la cultura ambiental;
VII. Diseñar mecanismos para promover la participación de los sectores social y privado, en el desarrollo y ejecución de acciones que propicien la prevención y conservación del medio ambiente, la protección y el bienestar animal en la Entidad;
VIII. Promover el registro de organizaciones de la sociedad civil, personas físicas o jurídicas colectivas, que realicen actividades ambientales y de protección animal en la Entidad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
IX. Promover ante los ayuntamientos la creación y/o renovación, en su caso, de los Consejos Municipales de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible;
X. Promover la cultura ambiental en la sociedad mexiquense a través de acciones, eventos y programas, y
XI. Las demás que le confieren otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le encomiende el Secretario.
(…)”
38. Ahora bien, es preciso referir que, el SUJETO OBLIGADO mencionó a través del informe justificado que la información relativa al mantenimiento de áreas verdes, protección a la flora silvestre y la verificación de que dicha actividad sea realizada en cumplimiento de la Legislación Ambiental, no corresponde a sus atribuciones; sin embargo, corresponde a las atribuciones de los municipios, conforme a lo establecido en el artículo 115 fracción III, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:

“Artículo 115
(…)
III.Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(…)
g) Calles, parques y jardínes y su equipamiento;
(…)”

39. Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en sus artículos 125 fracción VII y 126, que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales entre los cuales se encuentran los jardínes y áreas verdes, por lo que su prestación debe realizarse por los Ayuntamientos y sus Unidades Administrativas u Organismos Auxiliares.

“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes:
(…)
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas;
(…)

Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación.” 

40. Asimismo, el artículo 96 del mismo ordenamiento legal refiere las atribuciones del Director de Ecología o Titular de la Unidad administrativa equivalente, entre las cuales se encuentra aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y protección ambiental.

“Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible;
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente; 
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente Municipal;  
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; y  
VI. Establecer y presidir el Consejo Municipal Forestal;   
VII. Preservar, rescatar, restaurar y vigilar las áreas verdes municipales; y   
VIII. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables.”

41. Por otro lado, el Código para la Biodiversidad del Estado de México, establece en su artículo 2.9 fracción XIV, que es facultad de las autoridades municipales, vigilar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las normas técnicas estatales.

42. En este sentido, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que, de considerarlo oportuno, presente su solicitud de información a la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México y/o al Ayuntamiento correspondiente.

43. Expuesto lo anterior, se advierte que este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronucniarse sobre la veracidad de las respuestas y la información proporcionadas por los Sujetos Obligados, sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

44. Asimismo, mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Nuemerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

46. Es así, así, que con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.

47. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc84437787]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04803/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México a la solicitud 00090/PROPAEM/IP/2021.

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Por medio de este documento presento mi recurso de revision de a siguiente soicitud de:

Proteccién al Ambiente del Estado de México.

Las razones son las siguientes:

1) Nomenciona si reaizo una bissqueda exhaustva de la informacicn requerida.

2) En el Estado de México existen dos tipos de Escuclas las Federalizadas y Estatales,
por 1o que compete conocer sobre las atibuciones de las Asociaciones de padres de
famita.

3) Constitucién Poliica de los Estados Uridos Mexicanos
‘Articulo 120. Los ttulares de los poderes ejecutivos de las enfidades federativas.
‘estan obiigados a publicar y hacer cumpir las leyes federales.

4) EICODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO establece Io

siguiente:
Articulo 6.10. Son facultades de la Procuraduria de Proteccién al Amblente del
Estado de México:

1. Vigiar e cumplimiento de las disposiciones del presente Libro y demds.

Articulo 1.6. Son atibuciones de las autoridades estatales y muricipales a que se.
refiere el presente Cicigo en las materias que les corresponde, las siguientes:

1. Apicar para todos os efectos las disposiciones de este Cidigo;

Porio que i iene atribuciones legales para responder a odas mis preguntas.
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